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• DIRECCIÓN TERRITORIAL CENTRO:

Conformada por los departamentos de Cundinamarca, Boyacá, Tolima, Huila, Casanare, Meta, Guaviare, Guainía,

Vaupés, Vichada, Amazonas, Caquetá, Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con sede en la

ciudad de Bogotá D.C..

• DIRECCIÓN TERRITORIAL NORTE:

Conformada por los departamentos de La Guajira, Magdalena, Bolívar, Atlántico, Cesar, Córdoba, Sucre, con sede

en la ciudad de Barranquilla.

• DIRECCIÓN TERRITORIAL OCCIDENTE:

Conformada por los departamentos de Antioquia, Chocó, Risaralda, Caldas y Quindío, con sede en la ciudad de

Medellín.

• DIRECCIÓN TERRITORIAL ORIENTE:

Conformada por los departamentos de Santander, Norte de Santander y Arauca, con sede en la ciudad de

Bucaramanga.

• DIRECCIÓN TERRITORIAL SUROCCIDENTE:

Conformada por los departamentos de Cauca, Valle del Cauca, Nariño y Putumayo, con sede en la ciudad de Cali.
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Informe estadístico de trámites y servicios

Estado de los trámites detallados por diferentes categorías
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Trámites recibidos por tipo

PQR; 6.584; 
12%

SAP; 
2.549; 4%

RAP; 
25.904; 46%REP; 

696; 1%

REQ; 5.449; 
10%

REV; 538; 
1%

ATNP; 
14.679; 26%

TOTAL TRÁMITES: 56.399

Negación de información

0, cero

SIGLA TRÁMITE

RAP Recurso de Apelación

ATPN Atenciones Personalizadas

PQR Peticiones, Quejas y Reclamos

REQ Recurso de Queja

SAP Silencio Administrativo Positivo

REP Recurso de Reposición

REV Revocatoria

Fuente: O3 - DGT con corte a 30 de junio de 2018
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Trámites recibidos por servicio

TOTAL TRÁMITES: 56.399
ACUEDUCTO; 10.725; 

19%

ALCANTARILLADO; 211;

ASEO; 5.576; 
10%

CONSOLIDADO; 
710; 1%

ENERGIA ELECTRICA; 
28.422; 50%

GAS LICUADO DEL 
PETROLEO; 58

GAS NATURAL; 4.223; 
8%

SERVICIOS NO 
COMPETENTES ; 392; 

1%

Sin servicio asociado; 
6.082; 11%

Fuente: O3 - DGT con corte a 30 de junio de 2018
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Trámites por Dirección Territorial

TOTAL TRÁMITES: 56.399
DGT; 3.661; 

6%

CENTRO; 14.971; 
27%

NORTE; 25.496; 45%

OCCIDENTE; 4.565; 
8%

ORIENTE; 4.561; 
8%

SUR OCCIDENTE; 
3.145; 6%

Fuente: O3 - DGT con corte a 30 de junio de 2018
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Tiempo de respuesta por tipo de 
trámite (días)

PQR; 9

SAP; 33

RAP; 20

REP; 45

REQ; 26

REV; 35

ATN; 1

Fuente: O3 - DGT con corte a 30 de junio de 2018
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Municipio con mayor índice de trámites  -
sector acueducto, alcantarillado y aseo

TOTAL TRÁMITES: 16.512

0,0% 5,0% 10,0% 15,0% 20,0% 25,0%

BOGOTA

BUCARAMANGA

IBAGUE

VALLEDUPAR

CARTAGENA

BARRANQUILLA

MEDELLIN

PASTO

LA APARTADA

CUCUTA

CALI

NEIVA

VILLAVICENCIO

CAUCASIA

SANTA MARTA

MONTERIA

SINCELEJO

MONTELIBANO

ARMENIA

PEREIRA

Fuente: O3 - DGT con corte a 30 de junio de 2018
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Municipio con mayor índice de trámites  -
sector energía eléctrica y gas

TOTAL TRÁMITES: 32.645

0,00% 2,00% 4,00% 6,00% 8,00% 10,00% 12,00% 14,00% 16,00% 18,00%

BARRANQUILLA

BOGOTA

VALLEDUPAR

SANTA MARTA

SOLEDAD

CARTAGENA

MONTERIA

VILLAVICENCIO

QUIBDO

MEDELLIN

RIOHACHA

CIENAGA

MALAMBO

YOPAL

BUCARAMANGA

PEREIRA

IBAGUE

MAGANGUE

CALI

MAICAO

Fuente: O3 - DGT con corte a 30 de junio de 2018
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Prestadores con mayor número de trámites  -
sector acueducto, alcantarillado y aseo

TOTAL TRÁMITES: 16.512

19,59%

15,78%

4,93%

4,46%

3,72%

3,71%

3,60%

3,59%

2,22%

2,07%

2,00%

1,93%

1,73%

1,65%

1,57%

1,54%

1,42%

1,41%

1,37%

1,33%

0,00% 5,00% 10,00% 15,00% 20,00% 25,00%

EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE BOGOTÁ E.S.P

ECONATURAL S.A.S  E.S.P

EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO S.A E.S.P…

SOCIEDAD DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE BARRANQUILLA…

AGUAS DE CARTAGENA S.A.  E.S.P.

SEACOR S.A. E.S.P.

EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR S.A.  EMDUPAR S.A.…

EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN E.S.P.

EMPRESA DE OBRAS SANITARIAS DE PASTO EMPOPASTO S.A. E.S.P.

ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA S. A. E.S.P.

EMPRESAS PUBLICAS DE NEIVA E.S.P.

AGUAS KPITAL CÚCUTA S.A. E.S.P.

CAUCASIA MEDIO AMBIENTE S.A. E.S.P.

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE VILLAVICENCIO E.S.P.

AGUAS DE LA SABANA S.A. E.S.P.

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI   E.I.C.E  E.S.P

PROACTIVA SANTA MARTA S A  ESP

PROACTIVA AGUAS DE MONTERÍA S.A. E.S.P.

INTERASEO S.A.S.  E.S.P

CARA LIMPIA S.A. E.S.P.

Fuente: O3 - DGT con corte a 30 de junio de 2018
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Prestadores con mayor número de 
trámites - sector energía eléctrica y gas

TOTAL TRÁMITES: 32.645

61,67%

7,14%

5,50%

3,11%

2,55%

2,19%

1,77%

1,53%

1,04%

1,00%

0,97%

0,93%

0,77%

0,70%

0,69%

0,68%

0,66%

0,64%

0,50%

0,39%

0,00% 10,00% 20,00% 30,00% 40,00% 50,00% 60,00% 70,00%

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.

CODENSA S.A. ESP

GAS NATURAL S.A. E.S..P

ELECTRIFICADORA DEL META S.A. E.S.P.

EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN E.S.P.

EMPRESA DISTRIBUIDORA DEL PACIFICO S.A. E.S.P

GASES DEL CARIBE S.A. EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS

COMPAÑÍA ENERGÉTICA DEL TOLIMA S.A E.S.P

SURTIDORA DE GAS DEL CARIBE S.A. EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS

ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P.

EMPRESA DE ENERGIA DE CASANARE SA ESP

COMPAÑIA ENERGETICA DE OCCIDENTE S.A.S.  E.S.P.

EMPRESA DE ENERGÍA DE PEREIRA S.A. ESP.

GAS NATURAL DEL ORIENTE SA ESP

GAS NATURAL CUNDIBOYACENSE SA ESP

CENTRALES ELECTRICAS DE NARIÑO S.A. E.S.P.

EFIGAS GAS NATURAL S.A E.S.P

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI   E.I.C.E  E.S.P

ALCANOS DE COLOMBIA S.A. E.S.P.

EMPRESA DE ENERGIA DEL  QUINDIO S.A.E.S.P.

Fuente: O3 - DGT con corte a 30 de junio de 2018
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Atención Call Center
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Llamadas recibidas

Mes Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Nivel de atención 90,08% 87,73% 85,07% 89,43% 80,59% 92,40%

Mes Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Nivel de atención 100% 100% 98,58% 99,79% 100% 100%
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SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS: Es la entidad que inspecciona, vigila y
controla a las prestadoras de los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado, aseo, energía
eléctrica, gas natural y Gas Licuado del Petróleo – GLP (Pipetas o cilindros).

SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS: Son los servicios de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica,
gas natural y Gas Licuado del Petróleo – GLP (Pipetas o cilindros).

EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS: Es la empresa, debidamente
constituida y registrada, que lleva el servicio público domiciliario a la vivienda, oficina o local comercial, para
satisfacer las necesidades básicas y esenciales de un usuario.

USUARIO: Cualquier persona que utiliza y se beneficia con la prestación de los servicios públicos domiciliarios,
en el inmueble donde se entrega.

SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIO DE ACUEDUCTO: Es la distribución municipal de agua apta para el
consumo humano, incluida su conexión y medición.

SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIO DE ALCANTARILLADO: Es la recolección municipal de residuos líquidos,
por medio de tuberías y conductos.

SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIO DE ASEO: Es la recolección municipal de residuos sólidos.

15

Glosario



16

SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA: Es el transporte de energía eléctrica desde las
redes regionales de transmisión hasta el inmueble del usuario, incluida su conexión y medición.

SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIO DE GAS NATURAL: Transporte y distribución de gas combustible, por
medio de tuberías, desde un gasoducto o sitio de acopio hasta el inmueble del usuario, incluida su conexión y
medición.

SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIO DE GAS LICUADO DEL PETRÓLEO – GLP: Es el producto que se obtiene
de la refinación del petróleo o al procesar el gas natural y que se entrega al usuario en un recipiente conocido
como pipeta, cilindro portátil o tanque estacionario.

RECURSO DE REPOSICIÓN: Escrito que radica un usuario ante la prestadora de un servicio público domiciliario,
para que aclare, modifique, adicione o revoque una decisión.

RECURSO DE APELACIÓN: Se presenta conjuntamente con el recurso de reposición (en el mismo escrito y se
radica ante la prestadora) con el fin de que la SUPERSERVICIOS estudie y analice las decisiones tomadas por la
prestadora.

RECURSO DE QUEJA: Escrito que presenta el usuario directamente ante la SUPERSERVICIOS para que
estudie si debe o no concederse el recurso de apelación, que fue negado o rechazado por la prestadora. Se debe
anexar copia de la comunicación de la prestadora con la cual negó o rechazó el recurso de apelación.

16

Glosario
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SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO: Lo pedido por el usuario a la prestadora en el derecho de petición, se
debe resolver de manera favorable al usuario. El silencio administrativo positivo se configura cuando el prestador
de servicios públicos domiciliarios no da respuesta oportuna o de fondo o a todas las peticiones del usuario o por
que notifica indebidamente las respuestas a sus derechos de petición. La denuncia para que se investigue a un
prestador de servicios públicos domiciliarios por haber incurrido en Silencio Administrativo Positivo, debe radicarse
en la SUPERSERVICIOS y se debe anexar copia del derecho de petición que no se contestó oportunamente o de
fondo o a todas las peticiones o se notificó indebidamente.

REVOCATORIA: Escrito que radica un usuario ante la prestadora de un servicio público domiciliario o ante la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, para que se deje sin validez una decisión o acto
administrativo.

DERECHO DE PETICIÓN: Es cualquier comunicación escrita o verbal que presente el usuario ante la prestadora
y con el cual solicita el reconocimiento de un derecho o que se le resuelva una situación jurídica relacionada con
la prestación de los servicios públicos domiciliarios. Anteriormente, se denominaban como peticiones, quejas y
reclamos – PQR.

TRÁMITE: Cada uno de los pasos o diligencias que hay que recorrer ante la prestadora de servicios públicos
domiciliarios o ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, para que se resuelva un derecho de
petición, recursos y revocatorias.
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Glosario

Fuente: Ley 142 de 1994, Ley 1437 de 2011 Código de lo contencioso administrativo e información de las páginas de la Comisión de

regulación de agua potable y saneamiento básico y la Comisión de regulación de energía y gas.
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• Algunos datos fueron estimados conforme a valores porcentuales y por ello, son valores aproximados y no
absolutos.

• Cuando se habla de gas, de forma general, se debe entender que se consideran tanto gas natural como gas
licuado del petróleo.

• Los índices estimados para cada sector de servicios públicos contiene aquellos que presentan un mayor valor
sin discriminar ni subdividir por tipo o tamaño de prestador de servicios ni población.
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Notas aclaratorias



Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 
Carrera 18 No. 84-35 
Pbx: (57-1) 691-3005
sspd@superservicios.gov.co
www.superservicios.gov.co
Bogotá D.C., Colombia
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Gracias
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